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Sonta Roca de Houser 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, 

ENCARGADA MEDIANTE RESOLUCION N” ADM-87047 DE 20 DE MARZO DE 1987 

CONSIDERANDO: 

QUE el 27 de febrero de 1987 se ha otorgado ante el Notario 
Décimo Primero del cantón Quito la escritura péblica de aumento 
de capital y reforsa de estatutos de la compañía “ALFOMBRAS INDUSTRIA- 
LES ALFINSA S.A.”; 

QUE el señor tagentero Rolf Anton Andreetti Sedtolt, en 
su calidad de Gerente General de la compañía, con el patrocinte 
del doctor Carlos Garzón ha solícitado la aprobación de la tadicada 
escritura pública, € cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas 

a misa; 

QUE el Ministerio -_Industrtas, Comercto, Integracióny 
y Pesca, nediante Resolución e 275 de 14 de mayo de 1980, auteriza 
al señor Rolf Anton Andreettií, de nacionalidad suiza, pare que invierta 
en el aumento de capital de la compañía; 

QUE el Departamento de Inspección y Antiists ha 
el informe feverable N*SC.BIA. 1AE.104 de 9 de Febrero de 1987; 

QUE el Departamento de Compañías Anónimas y Extranjeras 
de la Dirección General de Derecho Societarto mediante senorando 
N* DJ-CAE-87-170, de 25 de marzo de 1987, ha enttido informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera que se ha 
dado cumplimiento a los requisttos legales respectivos; 

En ejercicto de las atribuciones que de confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de la compañta 
“ELFOMENAS TRDUSTRIALES ALFINSA S.A.” por SIETE MILLONES DE SUCRES 

SY: 000 000cs0) con la que asciende a OCHO MILLONES DE SUCRES 
S/. 8'000.000,00), dividido en ocho mil (8.000) acciones ordinartas 

y nomínativas de un mil sucres (S/. 1.000,00) cada una; y, bj la 
reforma de estatutos constante en la referida escritura. 

ARTICULO O DISPONER que el Notarto Décimo Priuero del cantán 
margen de la matríz de la escritura pública que 

se aprueba, del ateniós de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

AETICULO TERCERO.-  DISPORER que el Registrador Mercantil del cantón 
nse la referida escritura pública junto con la presente 

Resolución, archive una copta de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla 
es demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón 
anote al margen de la matríz de la escritura pública de 14 

de diciembre de 1981 por la cual se constituyó la compañía en referen- 

cía, que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, 
mediante la escrítura pública que se aprueba por la presente Resolución 

y siente razón de esta anotación. : 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 

se publique por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quíto. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUNPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañias, en Quíto, a : 

y, 
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Con este fecha queda inscrita ls presente Resolución bajo el número 

462 del Registro Mercentíl, toma 118.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misme, de conformided a lo establecida en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 

22 de agostoddel mismo afto.- Quito, e diez: de mbríl de mil novecien- 

tos ochenta y añate.- El REGISTRADOR "UA a 

  

 


